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1.- Por Memorandun N° 163, de 04.08.2006, esta CoordinadoraNacional solicitóa
la DIJUR un pronl!nciamiento respecto a si la morosidad de facturas afectaría
los informes comeTVialesde los postulantes a inscribirse en los Registros de
Contratistas, Consultores, Constructores de Vivienda Social, Modalidad Privada
y Agentes de Servicios Habitacionales, como así también, los dejaría
automáticamente suspendidos para la obtención de certificados de inscripción
vigente, etc., en atención a que por Ley 19.983 de 12.11.2004, del Ministeriode
Hacienda, se reguló la transferenciay otorgó mérito ejecutivo a cbpia de factura.

Por oficio del antecedente, se informa que la DIJUR ha señalado que las
morosidades en el pago de las facturas afectan a los postulantes a inscribirse
en los diversos registros, como así también, en cualquier otra actividad que
realicen a través de www.Registrostécnicos.cl , por lo que partir del presente
Dictamen estas morosidades deben ser debidamente aclaradas por los
afectados.
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